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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 3 de abril de 2019 

 
 
«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena 

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada federal de la LXIV Legislatura, integrante del grupo 
parlamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguiente proyecto de iniciativa de ley que reforma el artículo 
38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de promover 
programas de capacitación para la inserción laboral a mujeres víctimas de violencia. 

Exposición de Motivos 

La violencia contra las mujeres es un problema que aqueja a nuestra sociedad, afectando el goce pleno de los 
derechos humano de las mujeres. 

La violencia hacia las mujeres debe atenderse desde todas sus aristas, para garantizar con ello el pleno ejercicio 
de sus derechos. 

Con respecto a la definición de violencia por razones de género “nos referimos a la violencia hacia las mujeres 
que puede ser perpetrada por su pareja-hombre, por un desconocido, por un familiar, por amigos, vecinos e 
incluso por el propio Estado y sus agentes; los ámbitos donde puede ocurrir dicha violencia son en el privado 
(en las relaciones familiares o en las unidades domésticas) o en el público (ámbitos extra domésticos como los 
laborales, institucionales, parques, calles, comunidad, escuela y otros sitios de acceso público); los tipos de 
violencia pueden ser: física, sexual, psicológica, económica y patrimonial. Ocurren en cualquier momento del 
ciclo de vida de las mujeres, esto es, desde su nacimiento, en la niñez, adolescencia, edad adulta y en la vejez. 
La violencia contra las mujeres adopta diversas formas: discriminación, humillación, tortura, golpes, hambre, 
mutilación, incluso asesinato.” 

En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) definió la violencia contra las mujeres como: “todo 
acto de violencia basada en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado un daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coerción o la 
privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida privada”. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV), la violencia se clasifica en modalidades y tipos. Es importante saber que en un hecho de violencia 
pueden encontrarse varios tipos de violencia, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), exponen 
cuadros que permiten un mayor entendimiento. 
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Por lo anterior, la violencia económica y patrimonial puede ser entendida como las acciones u omisiones que 
afectan la supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de los recursos económicos necesarios para la 
manutención del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esenciales que satisfacen las necesidades básicas 
para vivir, como la alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud. En ocasiones se piensa que estos actos 
son inofensivos y que no pueden ser considerados como violencia; sin embargo, son actos cotidianos que limitan 
a las mujeres para vivir una vida digna. 

En los últimos años se han logrado avances importantes para sancionar, evitar y erradicar los distintos tipos de 
violencia contra las mujeres, con estos instrumentos internacionales; Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará. 

El artículo tercero de la Convención sobre la eliminación de todas formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), señala que: “Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el 
pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”. 

Cuando se habla de empoderamiento de las mujeres, se atiende a una lógica que pone la mirada desde una 
perspectiva integral, que abarquen la creación de programas sociales que permitan y fomenten su incorporación 
al campo laboral y su independencia económica, para el pleno desarrollo de sus derechos humanos. 

Esta iniciativa pretende incorporar programas con el fin de atender a mujeres víctimas de violencia, 
principalmente económica, dentro de su núcleo familiar al respecto, la unidad de igualdad de género de la 
Procuraduría General de la Republica (PGR) menciona que: “A diferencia de la violencia física y psicológica, la 
violencia económica y patrimonial aún suele pasar desapercibida. Comenzar por definirla y nombrarla es una 
forma de reconocerla. Por lo anterior, la violencia económica y patrimonial puede ser entendida como las 
acciones u omisiones que afectan la supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de los recursos 
económicos necesarios para la manutención del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esenciales 
que satisfacen las necesidades básicas para vivir, como la alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud.” 

Este tipo de violencia se manifiesta al momento de restringir el manejo del dinero y los bienes patrimoniales de 
las mujeres, limitando su toma de decisiones y autonomía, en varios casos la dependencia económica es un 
motivo por la cual las mujeres víctimas de violencia no pueden romper esta situación, debido a que se crea un 
lazo de dependencia económica violenta. 

La unidad de igualdad de género de la Procuraduría General de la Republica (PGR), describe algunos tipos de 
violencia económica; 

• Cuando alguien impide el crecimiento profesional o laboral de las mujeres, como forma de limitar sus 
ingresos económicos. 

• En el matrimonio o convivencia familiar, cuando al tener una dependencia económica con su cónyuge 
o concubino, se le impide tomar decisiones sobre la economía del hogar. 

• Cuando tienen que dar cuenta a su pareja acerca de todo lo que se gasta, aun cuando ganen sus 
propios recursos. 

• Cuando se ven obligadas a asumir solas el cuidado y la manutención de los hijos/as. 

Esta relación de roles de género asignada, donde el hombre es el proveedor y la mujer la ama de casa, generó, 
por mucho tiempo, la idea de que quien lleva el dinero al hogar es quien debe tomar las decisiones. Sin embargo, 
en ocasiones, siendo ellas quienes aportan y llevan el sustento económico al hogar, el hombre maneja el 
patrimonio, apropiándose de los recursos y bienes materiales de las mujeres; entonces, las mujeres aportan los 
recursos económicos, además de continuar asumiendo las responsabilidades domésticas. 

En el mismo documento la unidad de género de le PGR señala las consecuencias en que puede derivar la 
dependencia económica, “Cuando una mujer es víctima de violencia económica y patrimonial, presenta efectos 
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desfavorables en su autoestima y autonomía para tomar decisiones. Esto puede propiciar se encuentre 
vulnerable para ser víctima de otros tipos de violencia como la física y sexual. Ante estas situaciones le es difícil 
tomar la decisión de denunciar y alejarse de su agresor, al no tener recursos económicos y poseer un patrimonio 
que le garantice su supervivencia de ella y de sus hijas/os.” 

Cuando algunas mujeres víctimas de violencia, denuncian a su agresor, se encuentran en un estado de 
vulnerabilidad debido a que, en ocasiones, no se les permitió ni aprender ni ejercer alguna actividad, es por ello 
que es de vital importancia sean incorporadas acciones dentro del programa que contempla la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a las víctimas de violencia económica. 

Se debe garantizar que en los programas gubernamentales se combata todas las modalidades, así como los 
tipos de violencia hacia las mujeres, cumpliendo con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que consagra la tutela de los Derechos Humanos reconocido en ella y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley.” 

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo primero 
establece su objetivo: 

“La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre 
de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que 
fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” 

En el mismo ordenamiento, el artículo 35 establece la composición y función del Sistema Nacional Para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres 

“La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. Por 
ello, considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para 
que puedan acceder a las políticas públicas en la materia.” 

El estado mexicano ha adquirido los compromisos internacionales para eliminar los obstáculos que discriminan 
a las mujeres, reproduciendo un estado de desigualdad, se espera que el programa ayude al Sistema Integral, 
ya mencionado, contribuyendo a fortalecer los mecanismos legales y administrativos para que los derechos 
humanos de las mujeres estén garantizados. 

Los logros del Programa Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres de 
2015, menciona que se capacitó en diversos oficios y temáticas a 16,636 mujeres que sufren violencia; de ellas 
3,265 son mujeres mayores. Además, se ofrecieron 2,483 asesorías de vinculación laboral, educativa, 
institucional y platicas de prevención de la violencia. Además, se dieron talleres básicos para buscar empleo a 
madres solteras en situación de violencia y se le dio acompañamiento en el proceso de capacitación o inserción 
laboral” 

Sabemos de la existencia de programas que facilitan la inserción laboral de las mujeres víctimas de trata, incluso 
en el anterior Programa Integral Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres 
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2014 – 2018, se contemplan acciones para la capacitación de mujeres, sin embargo, no está contemplado en 
la Ley y no se puede dejar a la voluntad. Es necesario que, aparte de la capacitación laboral que es importante, 
también se pueda garantizar su inserción en el ámbito 

En el primer periodo de la Comisión Permanente, con fecha de 23 de enero de 2019, propuse una iniciativa en 
el mismo sentido, sin embargo, con el propósito de fortalecerla, solicité su retiro para realizar algunas 
modificaciones, misma que se encuentran expuestas en la presente iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que modifica la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue; 

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

I. a VI. ... 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente 
en todos los ámbitos de la vida, incluyendo aquellas que permitan su inserción laboral; 

VIII a XII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. (2010). La violencia contra las 
mujeres. México, DF: Talleres Gráficos, consultar en; 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/lxi/marcjur_viol_convmujr.pdf 

2 Unidad de Género. (2017). Violencia Patrimonial y económica contra las mujeres. 10/Enero/2019, de 
Procuraduría General de la Republica Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242427/6__Enterate_Violencia_ 
econo_mica_y_patrimonial_contra_las_mujeres_junio_170617.pdf 

3 ONU Mujeres. Convención Sobre La Eliminación De Todas Las Formas De Discriminación Contra La Mujer, 
CEDAW. 10/enero/2019, de ACNUDH Sitio web: 

http://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/documentos/ 
publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es 

4 Unidad de Género. (2017). Violencia Patrimonial y económica contra las mujeres. 10/Enero/2019, de 
Procuraduría General de la Republica Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242427/6__Enterate_Violencia_ 
econo_mica_y_patrimonial_contra_las_mujeres_junio_170617.pdf 

5 Ibídem, página 2 
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6 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

7 Logros del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Segob, consultar en: 

https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/programa-integral-para-prevenir- atender-
sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres-2014-2018 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputada Julieta Kristal Vences 
Valencia (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 
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18-03-2020 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VII del artículo 38 de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 282 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 12 de marzo de 2020. 
Discusión y votación, 18 de marzo de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 38 DE LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 18 de marzo de 2020 

 
 
La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VII del artículo 38 de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 

Toda vez que no tenemos oradores registrados, consulte la Secretaría, en votación económica, si el proyecto 
de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En votación económica, se consulta si el proyecto de decreto 
se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. 

Solicito a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación por cinco minutos, para proceder a la votación 
del proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputada presidenta, se emitieron 282 votos en pro, 0 abstenciones, 
0 en contra. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Aprobado en lo general y en lo particular, por 282 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Pasa al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales. 
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Oficio con el que se remite minuta proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en materia de inserción laboral para las mujeres.  
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Se turna a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios 
Legislativos, Primera.  
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Uno, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII al artículo 38 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de diseño de 
programas para la inserción laboral y empoderamiento económico.  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII AL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

(Dictamen de primera lectura) 
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14-11-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Primera, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII al artículo 38 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 88 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 26 de septiembre de 2023. 
Discusión y votación 14 de noviembre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 14 de Noviembre de 2023 

 
 
Enseguida, tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VII al artículo 38 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de diseño de programas para 
la inserción laboral y el empoderamiento económico. 
 
Este dictamen considera una minuta recibida el 18 de marzo de 2020. Se le dio primera lectura en la sesión del 
26 de septiembre pasado. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Malú Micher 
Camarena, para presentar a nombre de la Comisión Para la Igualdad de Género los dictámenes del 8 al 11, en 
una sola intervención. 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes. Compañeras, 
compañeros Senadores, Senadoras: 
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Este día presento ante ustedes cuatro dictámenes de los cuales comprenden cuatro iniciativas y dos minutas 
aprobados por las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, 
principalmente, sobre la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Es importante reconocer la excelente disposición para realizar este trabajo de la Senadora Mayuli Latifa 
Martínez Simón, hace rato estaba hablando de ella muy bien, señora Presidenta de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Primera, para llevar a cabo la aprobación de los dictámenes aprobados que hoy les presento: 

El primero aprueba modificaciones al inciso b) de la fracción XI del artículo 34 de la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y establece la obligación de las autoridades correspondientes en materia laboral para 
la creación y la aplicación de un código de ética que prohíba y que sancione la violencia en contra de las 
mujeres, la integración de la plantilla laboral, paritaria, la integración de puestos directivos de forma paritaria y 
la creación de un plan de capacitación y sensibilización en igualdad laboral y no discriminación para el personal 
del centro de trabajo. 

Esto es muy importante, porque cada vez estamos cerrando más la brecha de desigualdad en estos temas. 

El segundo contiene tres iniciativas sobre la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y dicho 
dictamen busca armonizar el contenido de la ley con el reconocimiento de derechos humanos, reconocidos en 
la Constitución; así como señalar que se sancionará a las personas que transgredan el principio de no 
discriminación en los programas señalados en la ley en comento, conforme a la legislación aplicable en materia 
de responsabilidades administrativas, federales y locales. 

Además, propone garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en las investigaciones en materia de salud, 
las cuales deberán de realizarse con perspectiva de género y, aunado a éste, se reforma que la política nacional 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres fomente y promueva el desarrollo, la participación igualitaria, 
el reconocimiento de las mujeres en las ciencias de la salud, lo cual suma a la lucha por el acceso a la salud 
especializada para las mujeres adolescentes y niñas, sobre todo en el pasado mes de octubre, que habla de la 
concientización de la lucha contra el cáncer de mama, que es tan indispensable. 

Y, por otra parte, se incluye una regulación en materia de normas para que el gobierno tenga la responsabilidad 
de vigilar y promover el cumplimiento de todas las normas para mantener la no discriminación entre mujeres y 
hombres. 

Y el tercer dictamen recae en una minuta que reforma el artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, la cual se aprueba en sus términos para reconocer los derechos humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas, conforme lo indica la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Bueno, mientras el cuarto dictamen recae sobre una minuta que reforma a la fracción VII del artículo 38 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, igualmente aprobado en sus términos, 
para que se incluya en el marco del Programa Integral para Prevenir, Atender y Sancionar la Violencia contra 
las Mujeres, el diseño del Programa de Atención y Capacitación a Víctimas, que les permita participar 
plenamente en todos los ámbitos de la vida. 

Bueno, pues este Senado da respuesta, una vez más, a este gran trabajo, respondiendo a las necesidades de 
la población, y las legisladoras y legisladores estamos siempre atentas y atentos para responder de la mejor 
manera. 

Estos dictámenes no son la excepción. 

Por parte de la Comisión Para la Igualdad de Género hemos trabajado arduamente para que las mujeres, las 
adolescentes y las niñas cuenten con todas las oportunidades posibles en todos los ámbitos de su vida familiar, 
laboral, académica, comunitaria y digital. 

Este mes de noviembre conmemoraremos, una vez más, la importancia de la eliminación de las violencias 
contras las mujeres y niñas en todo el mundo. 

Y, por ello, de nuevo conmemoraremos y estaremos tristes, porque tendremos una sesión, se lo hemos 
solicitado a la Mesa Directiva, una sesión en donde de nuevo narraremos historias de terror, de discriminación, 
de violencias contra las mujeres y las niñas. 

Pero les tenemos una buena noticia, también queremos que todas y todos ustedes se sientan orgullosos y 
orgullosas de lo que hemos construido estos cinco años en favor del derecho a una vida libre de violencias para 
las mujeres adolescentes y las niñas. 
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Larga vida a las mariposas. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Micher Camarena. 

La presentación de este dictamen se cumplió con la intervención de la Senadora Malú Micher en su participación 
inicial. 

Está a discusión. En virtud de que no hay oradoras ni oradores registrados ni reservas. Ábrase el sistema 
electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de 
Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la 
votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: ¿Falta algún Senador o Senadora por emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. 

Pregunto nuevamente, ¿si falta algún Senador o Senadora por emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 88 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones, por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se reforma la fracción VII al artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en materia de diseño de programas para la inserción laboral y empoderamiento económico. Se 
remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 



Viernes 29 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      3 

DECRETO por el que se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

I. a VI. ... 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente en 
todos los ámbitos de la vida; incluyendo aquellas que permitan su inserción laboral y empoderamiento 
económico; 

VIII. a XVI. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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